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Visto el estado procesal del expediente 08/SEP-01/2008, relativo 
al Recurso de Revisión interpuesto por KARINA CASTILLO 
JIMÉNEZ en contra de la Secretaría de Educación Pública del 
Estado de Puebla, en lo sucesivo la Secretaría, se procede a 
dictar resolución con base en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
I. El seis de enero de dos mil ocho, a las diez horas con catorce 
minutos, Karina Castillo Jiménez presentó una solicitud de acceso 
a la información a través del Módulo de Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla, en lo sucesivo MAIPEP, la cual 
quedó registrada bajo el número de folio PUE-2008-000012, la hoy 
recurrente solicitó lo siguiente: 

 
PUE-2008-000012 
“Documentos que demuestren el dinero, que, por las cuotas de 
sus agremiados, se le entregan mensualmente al sindicato 
magisterial (SNTE). (cuánto se descuenta por nómina a los 
maestros) incluir el número del padrón de maestros en el 
estado”. 

 
II. El nueve de enero de dos mil ocho, a las doce horas con 
cincuenta y cinco minutos, el Sujeto Obligado respondió a la 
solicitud, a través del MAIPEP que:  
 

“Estimada usuaria, en atención a su solicitud PUE-2008-000012 
le comento que, la información referente a los Sindicatos 
Nacionales de Trabajadores de la Educación (SNTE), por ser 
organizaciones independientes de la Secretaría de Educación 
Pública, es facultad de dichas instancias dar respuesta a su 
solicitud; por lo que le sugerimos presentarla en las siguientes 
direcciones: SNTE (Sección 51) 3 Sur Núm. 3959 Colonia El 
Cerrito Tels. 2 44 35 56 y 2 44 35 67 SNTE (Sección 23) Calle 
Naranjo Núm. 38 Colonia González Ortega Tels 2 49 15 62 y. 2 49 
17 37”. 
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III. El veintitrés de enero de dos mil ocho, a las nueve horas, la 
solicitante interpuso un Recurso de Revisión ante la Unidad 
Administrativa de Acceso a la Información de la Secretaría, en lo 
sucesivo la Unidad, en contra de la respuesta a su solicitud PUE-
2008-000012, mismo que fue recibido en esta Comisión para el 
Acceso a la Información Pública de la Administración Pública 
Estatal, en lo sucesivo la Comisión, el veintiocho de enero de dos 
mil ocho, acompañado del informe con justificación y dos anexos. 

 
IV. El veintinueve de enero de dos mil ocho, la Coordinadora 
General de Acuerdos de la Comisión le asignó al Recurso de 
Revisión el número 08/SEP-01/2008. En el mismo auto se tuvieron 
por ofrecidas las pruebas de la recurrente y del Sujeto Obligado. 
Asimismo, se ordenó turnar el expediente al Comisionado Antonio 
Juárez Acevedo en su carácter de Comisionado Ponente, para su 
trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución. 
 
V. El cinco de febrero de dos mil ocho, se admitieron las pruebas 
ofrecidas por la Titular de la Unidad, por lo que respecta a las 
pruebas ofrecidas por la recurrente éstas fueron desechadas de 
plano toda vez que no las exhibió con el escrito por el que 
interpuso el Recurso de Revisión. Además en el mismo acuerdo 
se citó a las partes para llevar a cabo la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para resolución. 
 
VI. El veintiséis de febrero de dos mil ocho, a las ocho horas, se 
llevó a cabo la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para resolución sin la presencia de las partes no obstante 
haber sido debidamente notificadas. 
 
VII. El día diez de abril de dos mil ocho, a las ocho horas, se listó 
el presente asunto para ser resuelto por el Pleno de la Comisión 
para el Acceso a la Información Pública de la Administración 
Pública Estatal.  
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VIII. El día diez de abril de dos mil ocho, a las ocho horas con 
cinco minutos, se recibió en esta Comisión el oficio SEP-7.5-
DDAyC/155/08 y siete anexos, suscrito por la Directora de 
Desarrollo Administrativo y Capacitación y Secretaria Técnica del 
Subcomité de Transparencia y Acceso a la Información de la 
Secretaría de Educación Pública, de fecha nueve de abril de dos 
mil ocho, oficio por el que comunica que ha notificado a la hoy 
recurrente la respuesta a su solicitud de información. 
 
IX. El once de abril de dos mil ocho, en Sesión Ordinaria CAIP 
06/08, el Comisionado Ponente informó al Pleno de la Comisión, 
que el Recurso de Revisión 08/SEP-01/2008 no podía ser resuelto 
en esa sesión, debido a que se había recibido en esta Comisión el 
oficio SEP-7.5-DDAyC/155/08 y siete anexos, por lo que se 
necesitaba un término mayor para agotar el procedimiento. 
 
X. El once de abril de dos mil ocho, se amplió el término para 
resolver el Recurso de Revisión, toda vez que se necesitaba un 
término mayor para agotar el procedimiento en atención al oficio 
SEP-7.5-DDAyC/155/08 y sus anexos. En el mismo auto se dio 
vista a la hoy recurrente con el oficio SEP-7.5-DDAyC/155/08 y 
sus anexos para que dentro del término de tres días manifestara lo 
que a su derecho e interés conviniera, haciéndosele saber que de 
no hacerlo se procedería a dictar la resolución correspondiente. 
 
XI. Mediante auto de fecha veintidós de abril de dos mil ocho, se 
dejó constancia de que la hoy recurrente no hizo manifestación 
alguna a la vista ordenada por el acuerdo de fecha once de abril 
de dos mil ocho. 
 
XII. El día dos de mayo de dos mil ocho se listó nuevamente el 
presente asunto para ser resuelto por el Pleno de la Comisión para 
el Acceso a la Información Pública de la Administración Pública 
Estatal. 
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CONSIDERANDOS 
 
Primero. El Pleno de esta Comisión es competente para 
resolver el presente Recurso de Revisión en términos de los 
artículos 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Puebla; 1 fracción II, 25, 31 fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Puebla; 1 y 9 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Comisión 
para el Acceso a la Información Pública de la Administración 
Pública Estatal. 
 
Segundo. Este Recurso de Revisión es procedente en 
términos del artículo 39 fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez 
que la recurrente expresa en su Recurso de Revisión que existe 
una negativa por parte del Sujeto Obligado de proporcionarle la 
información solicitada. 
 
Tercero. El Recurso de Revisión se formuló por escrito, 
cumpliendo además con todos los requisitos establecidos en el 
artículo 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla. 
 
Cuarto. Por lo que se refiere a los requisitos del artículo 41 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Puebla, se cumple con los extremos del mismo toda vez 
que el Recurso fue interpuesto por la recurrente ante la Unidad 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la 
notificación de la resolución. 
 
Quinto. Por ser el estudio de las causales de sobreseimiento 
de especial y previo pronunciamiento, se analiza si en el presente 
caso se actualiza alguna de las previstas en el artículo 45 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Puebla, toda vez que de quedar acreditada alguna de 
las causales de sobreseimiento, existiría un impedimento legal 
para realizar el estudio de fondo del presente Recurso de 
Revisión. 
 
En el caso concreto, el Sujeto Obligado informó a esta Comisión 
mediante el oficio SEP-7.5-DDAyC/155/08 y sus anexos, que puso 
a disposición de la recurrente la información solicitada, de lo que 
esta Comisión advierte que la respuesta emitida por el Sujeto 
Obligado atendió a cada una de las cuestiones planteadas en la 
solicitud de información materia del presente recurso; en tales 
circunstancias se ordenó mediante acuerdo de fecha once de abril 
de dos mil ocho darle vista a la recurrente respecto del oficio y los 
anexos presentados por el Sujeto Obligado; sin embargo la hoy 
recurrente no hizo manifestación alguna respecto de la vista 
ordenada. 
 
Así las cosas y toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición 
de la hoy recurrente la respuesta a su solicitud de información 
materia del presente recurso, modificando con ello la resolución 
impugnada, es decir la respuesta a la solicitud de información 
PUE-2008-000012, esta Comisión determina que es procedente 
sobreseer el Recurso de Revisión 08/SEP-01/2008, debido a que 
se actualizó el supuesto jurídico contenido en el artículo 45 
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla, que establece como causal de 
sobreseimiento que el Sujeto Obligado responsable del acto o 
resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que 
el medio de impugnación quede sin materia; advirtiéndose en el 
presente caso que la respuesta que le notificara el Sujeto Obligado 
a la recurrente, modifica el acto reclamado de manera que ha 
dejado sin materia el presente recurso. 
 
Se concluye por tanto que se tiene por cumplida la obligación de 
acceso a la información por parte del Sujeto Obligado, por lo que 
es procedente el sobreseimiento del Recurso de Revisión, como lo 
establece la fracción IV del artículo 45 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 
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Asimismo, esta Comisión le hace saber a la recurrente que puede 
ejercer su derecho de acceso a la información pública, tantas 
veces como convenga a sus intereses, siguiendo el procedimiento 
que marca la citada Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión, 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 
08/SEP-01/2008 en términos de lo expuesto en el Considerando 
Quinto. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución por lista a la 
recurrente por así haberlo solicitado en su escrito de Recurso de 
Revisión y por oficio a la Titular de la Unidad Administrativa de 
Acceso a la Información de la Secretaría de Educación Pública del 
Estado de Puebla. Se instruye a la Coordinadora General de 
Acuerdos para que una vez notificada la presente resolución, 
declare que ha causado ejecutoria y ordene se archive el 
expediente. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de 
la Comisión para el Acceso a la Información Pública de la 
Administración Pública Estatal JOSEFINA BUXADÉ CASTELÁN, 
SAMUEL RANGEL RODRÍGUEZ y ANTONIO JUÁREZ 
ACEVEDO, siendo ponente el último de los mencionados, en 
Sesión de Pleno celebrada el día seis de mayo de dos mil ocho, 
asistidos por Pamela López Garay, Coordinadora General de 
Acuerdos. 
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Se ponen a disposición de la recurrente, para su atención, los 
números telefónicos (01 22 2) 7 77 11 11, 7 77 11 31 y el correo 
electrónico pamela.lopez@caip.org.mx, para que comunique a 
esta Comisión sobre el cumplimiento de la presente resolución. 
 
 
 
 
 

ANTONIO JUÁREZ ACEVEDO 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

 
 

JOSEFINA BUXADÉ  SAMUEL RANGEL 
CASTELÁN    RODRÍGUEZ 

COMISIONADA   COMISIONADO 
 
 
 

PAMELA LÓPEZ GARAY 
COORDINADORA GENERAL DE ACUERDOS 


